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la G aceta.t=(A.x’L l.° del Código civil). — Inmediatamente que los Sres. Alcalde-; y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

Jn año....................... 17*50 pías.
Leis meses..................... 9*10 >
fres id....................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

20 ptaf-
10*65

6

Un año...

Seis meses.

Tres id..
Pago adelantado

Parte oficial.
MSIHCIl Kl CMSÍJO 91 IINISTtóS

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS, AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm 152.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

PROGRAMA
para los exámenes di aptitud precisos 
para Ingresar en el Cuerpo de Aspi
rantes á Contadores de fondos provin
ciales y municipales y Jefes de las Sec
ciones de examen de cuentas y presu
puestos municipales de los Gobiernos 
civiles.

PRIMERA PARTE
HACIENDA PÚBLICA. ----DERECHO POLÍ

TICO Y ADMINISTRATIVO Y LEGISLA
CIÓN PROVINCIAL Y MUNICIPAL.

(CbncZuszdn.)
Tema 59.

Administración de los pueblos 
agregados á un término municipal.

Tema 60.
De las sesiones y modo de funcio

nar los Ayuntamientos.
Tema 61.

Funciones administrativas de los 
Alcaldes, Tenientes, Síndicos y Al
caldes de barrio.

Tema 62.
De los Secretarios de Ayunta

miento.—Su nombramiento y sepa- 
aciéu según la Ley y disposiciones 
eg amentarías.—Sus atribuciones y 

deberes. J

Tema 63.
Contadores de fondos municipales.
^lamentación.-Atribuciones y

«eberes. J

Tema 64.
Depositarios de fondos municipa

les.—Naturaleza de este cargo.
Tema 65.

Recursos contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos. — Ante quién 
proceden.—Forma de hacer las no
tificaciones de los acuerdos munici
pales.—Suspensión de los mismos. 
Recursos contra las providencias de 
suspensión.

Tema 66.
Dependencia y responsabilidad de 

los Concejales y de sus Agentes.
Tema 67.

Contratos de servicios provincia
les y municipales.—Su concepto y 
forma de celebrarse.—Pliegos de 
condiciones.—Forma de exposición 
al público.—Quiénes no pueden ser 
contratistas.

Tema 68.
Contratos de servicios provincia

les y municipales. — Depósitos. — 
Fianzas y sus requisitos.—Condi
ciones que deben reunir los anun
cios de subastas según la Instruc
ción y disposiciones complementa
rias.—Anuncios previos.

Tema 69.
Subastas sencillas.—Subastas do

bles y simultáneas.—Condiciones y 
reglas para la celebración de unas 
y otras.

Tema 70.
Rescisión de los contratos provin

ciales y municipales.—Multas é in
demnizaciones. — Subrogaciones y 
cesiones de derecho. — Suspensión 
de las subastas anunciadas.—Recur
sos procedentes contra acuerdo de 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
relacionados con la contratación de 
servicios.

Tema 71.
Excepciones de subasta, casos en 

que proceden y formalidades con 
que pueden concederse.—¿Las dis
posiciones de la ley de Contabilidad 
general del Estado son aplicables á 
los contratos provinciales y muni
cipales?

Tema 72.
Beneficencia.—Atribuciones y de

beres de la Administración provin
cial y municipal en esta materia.

Tema 73.
Obras públicas provinciales y mu

nicipales.—Disposiciones legales á 
que están sujetas.

Tema 74.
Contingente carcelario. — Inter 

vención de las Diputaciones y Ayun
tamientos en los Establecimientos 
penales y en cuanto á la traslación 
y manutención de los presos'pobres.

Tema 75.
Jubilación de los Empleados pro

vinciales y municipales y facultades 
de las respectivas Corporaciones 
para ello.

SEGUNDA PARTE
ARITMÉTICA, CÁLCULOS MERCANTILES 

Y CONTABILIDAD Y TENEDURÍA DE LI

BROS, ESPECIALMENTE DEL ESTADO, DE 

LA PROVINCIA Y DE LOS MUNICIPIOS.

Tema l.°
Matemáticas. — Aritmética.—Nu

meración oral y escrita.
Tema 2.°

Adición y sustracción de núme
ros enteros.

Tema 3°
Multiplicación y división de nú

meros enteros.
Tema 4?

Pontenciación de números enteros.
Tema 5«

Divisibilidad. —Números primos. 
Tema 6.9

Máximo común divisor.—Minimo 
común múltiplo

Tema 7.°
Números enteros y fraccionarios. 

Reducción á un denominador común.
Tema 8.°

Adición y sustracción de núme
ros enteros y fraccionarios.

Tema 9°
Multiplicación de números ente

ros y fraccionarios.
Tema 10.

División de números enteros y 
fraccionarios.

Tema 11.
Logaritmos. — Tablas usuales. — 

Cálculo logarítmico.
Tema 12.

Metrología.
Tema 13.

Regla de tres.
Tema 14.

Regla de compañía.
Tema 15.

Regla de aligación.
Tema 16.

Regla de conjunta.
Tema 17.

Interés simple,
Tema 18.

Descuento.
Tema 19.

Cuentas corrientes con interés.
Tema 20.

Deuda pública española.—Opera
ciones de Bolsa.

Tema 21.
Pignoración de fondos públicos. 

Tema 22.
Cambio nacional con gastos.

Tema 23.
Cambio extranjero con gastos.

Tema 24.
Interés compuesto.

Tenia 25.
Anualidades.

Tema 26.
Imposiciones.

Tema 27.
Empréstitos.

Tema 28.
Teneduría de Libros. Contabili

dad.—Estudio de las cuentas y cla
sificación.

Tema 29.
Inventario. — Valoración de las 

partidas.—Libro de inventarios.
Tema 30.

Libro Diario. — Clasificación de 
los asientos.—Libro Mayor.

Tema 31.
Libros auxiliares y registros.
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Tema 32.
Balance de sumas y de saldos del 

Mayor y de los libros auxiliares.— 
Balance de los libros registros.

Tema 33.
Investigación y rectificación de 

errores, y especialmente sin produ
cir alteración en las sumas de las 
cuentas.

Tema 34.
Cierre de Contabilidad.—Apertu

ra.—Cierre y apertura simultánea.

Tema 35.
Operaciones en participación. 

Tema 36.
Contabilidad de compañías indus

triales.
Tema 37.

Contabilidad de compañías co
merciales.

Tema 38.
Idea general de la Contabilidad 

de la Hacienda pública.—Disposi
ciones que la regulan.

Tema 39.
Presupuestos provinciales. — Sus 

clases.—Objeto y contenido.
Tema 40.

Formación, aprobación y sanción 
de los presupuestos provinciales.

Tema 41.
Presupuestos provinciales.— De

terminación de los gastos obligato
rios.—Limites.

Tema 42.
Presupuestos provinciales.—Gas

tos voluntarios.—Limites.
Tema 43.

Ingresos ordinarios y extraordi
narios de los presupuestos provin
ciales conforme la legislación vi
gente.

Tema 44.
Presupuestos provinciales. — No

ción de la Ley y Reglamento de 
Contabilidad provincial de 20 de 
septiembre de 1865, y disposiciones 
posteriores que modifican ó derogan 
sus preceptos.—Idea de los Reales 
decretos de 3 de mayo de 1892 y 
de 12 de mayo de 1899.

Tema 45.
Ordenación de pagos de los fon

dos provinciales.—Examen del Real 
decreto de 23 de diciembre de 1902.

Tema 46.
Contabilidad provincial.—Balan

ces y cuentas trimestrales.
Tema 47.

Empréstitos provinciales.—Legis
lación vigente,—¿Debe reformarse 
en el sentido de ampliar las faculta
des de las Diputaciones en esta ma
teria?

Tema 48.
Cuentas provinciales.—Su forma

ción y aprobación.

Tema 49.
Presupuestos municipales. — Su 

concepto y clases.—Objeto y estruc
tura. —Duración.—Prórroga.

Tema 50.
Consignaciones en el presupues

to de ingresos y clasificación de los 
diversos tipos de Hacienda local que 
se derivan de la legislación vigente.

Tema 51.
Clasificación y enumeración de las 

diversas consignaciones en el presu
puesto de ingresos, según la legisla
ción vigente, en los Ayuntamientos 
capitales de provincia en que no se 
ha sustituido el impuesto de Con
sumos.

Tema 52.
Clasificación ó enumeración de las 

consignaciones en el presupuesto de 
ingresos, según la legislación vigen
te, en los Ayuntamientos capitales 
de provincia y asimilados en los que 
se ha sustituido el impuesto de Con
sumos

Tema 53.
Clasificación y enumeración de las 

consignaciones en los presupuestos 
de ingresos en Ayuntamientos no ca
pitales de provincia, según se haya 
sustituido ó no el impuesto de Con
sumos.

Tema 54.
Arbitrios.—Su clasificación.—Or

dinarios.—Extraordinarios y su tra
mitación. — Especiales. — Reparti
miento general para cubrir el déficiji.

lema 55.
Consignaciones en el presupuesto 

de gastos.—Su clasificación en Obli
gatorios, Recomendados, Volunta
rios y Prohibidos, según la legisla
ción vigente.

Tema 56.
Tramitación de los presupuestos. 

Fecha de confección.—Intervención 
del Contador y de los Ayuntamien
tos.—Exposición al público.—Mane
ra de contar los plazos.—Convocato
ria y facultades de las Juntas muni
cipales sobre el particular.—Facul
tades de los Gobernadores en la ma
teria.

Tema 57.
Reclamaciones que pueden inter

ponerse contra los presupuestos mu
nicipales por los Ayuntamientos, por 
la Junta municipal y por los parti
culares.

Tema 58.
Ordenación de pagos de los fondos 

municipales.— Atribuciones. — Res
ponsabilidades.—Balances.

Tema 59.
Empréstitos municipales.—Facul

tades de los Ayuntamientos para 
contratarlos. — Requisitos según la 
legislación vigente.

Tema 60.
Formación de las cuentas munici

pales. — Funcionarios obligados á 
rendirlas.

Tema 61.
Aprobación de las cuentas muni

cipales. — Trámites.—Recursos con
tra las providencias de los Goberna
dores.

Tema 62.
Contabilidad provincial y munici

pal.—Distribución mensual de fon
dos.—Arqueos.

Tema 63.

Contabilidad provincial y muni
cipal.—Cargaremes y cartas de pa
go.—Libramientos.—Nóminas.—Lis
tas de jornales.—Legislación vi
gente.

Tema 64.
Contabilidad provincial y munici

pal.—Libramientos en suspenso.— 
Examen de la legislación de 20 de 
septiembre de 1865 y de la vigente 
sobre esta materia.

Tema 65.
Libros principales y auxiliares de 

la contabilidad provincial y munici
pal.—Requisitos y condiciones de 
los mismos.—Reformas que aconse
ja la práctica.—Inventarios.

Tema 66.
Libros que deben llevar los Depo

sitarios de fondos provinciales y mu
nicipales conforme á la legislación 
vigente.

Tema 67.
Concepto de las resultas.—Legis

lación vigente.—Relaciones de deu
dores y acreedores.—Distintos cri
terios sobre la manera de incorporar 
las resultas al nuevo presupuesto.

Tema 68.
Transferencias de crédito.—Defi

nición.—Procedimiento.—Impuesto 
del 1*20 sobre pagos.

Tema 69.
Secciones de examen de presu

puestos y cuentas municipales de 
los Gobiernes civiles.—Su organiza
ción y funciones.

Tema 70.
Tribunal de Cuentas del Reino.— 

Su organización y atribuciones.

Tema 71.
Tribunal de Cuentas del Reino.— 

Rendición, examen y juicio de las 
cuentas.—Reparos.

Tema 72.

Tribunal de Cuentas del Reino.— 
Recursos contra las resoluciones dic
tadas en el juicio de las cuentas y 
en los expedientes de reintegro.

Tema 73.

Tribunal de Cuentas del Reino.— 
Ejecución de las sentencias dictadas 
en los juicios de cuentas y en los 
expedientes de reintegro.

Tema 74.

Tribunal de Cuentas del Reino.— 
Expedientes sobre cancelación de 
fianzas.

Tema 75.

Tribunal de Cuentas del Reino. — 
Medios de apremio.

Madrid 24 de mayo de 1918.— 
Aprobado.=El Director general, 
José Lladó.

(De la Gaceta núm. 147.)

COMISARÍA GENERAL DE ABASTECllíli^

cual im
para el 
carbones

Lo, varios depósitos d, 
minerales formados en distintos Pn 
tos de la cuenca asturiana 6n ! 
cuales no puede justificarse en 
mayor parte de los casos las min ‘ 
de donde proceden, pero que Con* 
tituyen una reserva importante qne 
debe contribuir al abastecimiento 
del consumo nacional, y que 
mente está retenido entre los 
seedores de tales depósitos por^e 
glamentarias dificultades de trans' 
portes surgidas al tratar de lega|¡ 
zar la constitución de los mismos 
exigen una eficaz intervención dé 
esta Comisaria para ordenar su dis. 
tribución entre las mas apremiantes 
demandas formuladas por los cunan- 
midores, evitando al mismo tiempo 
que en lo sucesivo puedan formar- 
se depósitos análogos que alteren la 
normalidad de las relaciones direc
tas y absolutamente necesarias en
tre los productores y los principale! 
centros de consumo.

Con este objeto, y usando de k 
autorización concedida por la Ley 
de 11 de noviembre de 1916 y el 
Real decreto de 29 de marzo último, 
esta Comisaria ha resuelto lo si
guiente:

1. ” La retirada de los carbones 
existentes en los depósitos estable
cidos en diferentes puntos de la 
cuenca de Asturias, que no estén 
autorizados por alguna Empresa ex
plotadora de aquella provincia, será 
intervenida por el Delegado de esta 
Comisaria en Asturias, el 
pondrá guias especiales 
transporte de los referidos 
á los puntos de destino.

2. * En la misma Delegación se 
llevará un registro detallado de las 
existencias de carbones en cada de
pósito, clases y nombres de sus ac 
tuales poseedores, y se anotarán las 
salidas de cada expedición con ex
presión del consumo á que se des
tine, prohibiéndose de la manera 
más rigurosa posible que vuelvan á 
nutrirse los depósitos con nuevas 
aportaciones de carbón, ni se formen 
tampoco en sitios distintos sin auto 
rizaoión previa de las minas pro
ductoras.

3? Esta Comisaria se reserva 
el derecho de disponer de los carbo
nes de los citados depósitos en las 
proporciones que exijan las diferea 
tes necesidades del consumo nació 
nal, cediéndolos á los correspondían 
tes precios de tasa á los consumido 
res que lo soliciten, y entre los cua 
les tendrán preferencia los que 53 
relacionen con los servicios publico

4.° Los pedidos de estos car o 
nes por los consumidores deber» 
hacerce á la Delegación Regia 
Suministros Hulleros, la CQal . 
distribuirá, de acuerdo con el 
té Central correspondiente, sega 
la preferencia que en cada caso p 
ceda. .

Aceptado por el respectivo co _ 
midor el suministro que se le 1



s0 dará cuenta del acuerdo al Delega
do de esta Comisaría en Asturias, 
para que autorice la retirada del 
carbón vendido, previo el pago de 
su importe, hecho directamente por 
el adquirente al poseedor del depó
sito no debiendo permitirse retira
da alguna sin esta autorización 'es
pecial.

5« Para la mayor facilidad de 
las diferentes operaciones de entre
gas, pagos y retiradas de carbones, 
asi como para resolver cuantas in
cidencias surjan sobre ello, se auto
riza á los poseedores de los depósi
tos á nombrar un representante con 
poder y garantías suficientes, para 
que con él pueda entenderse direc- 
t-jmente el Delegado en Asturias 
cuando éste lo estime necesario.

6, = Todo suministro de carbones 
de estos depósitos que no hayan 
sido ordenados por la Delegación 
Regia de Suministros Hulleros se 
considerará como ilegal, pudiendo 
procederse á la incautación de las. 
partidas que sin este requisito pre
tendan retirarse, las cuales no ten
drán derecho al abono de su im
porte.

7. ° En la Delegación Regia de 
Suministros Hulleros se llevará una 
relación detallada de los depósitos 
existentes y de las retiradas que de 
cada uno de ellos vayan realizán
dose, á fin de poder apreciar en 
cada momento las disponibilidades 
de los mismos.

Lo que comunico á V. T. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de mayo de 1918. 
=E1 Comisario general, Ventosa.= 
Señor Delegado Regio de Suminis
tros Hulleros.

(De la Gaceta núm. 148.)

Gobierno Civil
Mina».—Registro número 2700.

D. Andrés Alonso López, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por Don 

Balbino Gutiérrez Alvarez, vecino 
de Aguilar de Campoo, según cé
dula personal número 141, que ha 
exhibido, se ha presentado en este 
Gobierno civil, á las diez horas, del 
día 18 del corriente, una solicitud 
de registro de 50 pertenencias, para 
la mina titulada San Isidro, de mi
neral de carbón, sita en Renedo de 
la Escalera, en el paraje llamado 
Casa de Palacio, término municipal 
de Quintanas de Val delucio, con 
arreglo á la siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
e ángulo 0. de la tapia del Cemen
terio de citado pueblo de Renedo y 
este él se medirán 200 metros al 
■ y se colocará la primera estaca; 
esde ésta 100 al O. la segunda; 200 

L ' *a tercera; 500 al O. la cuarta; 
Walíf, la qainta. 700 al 0 k gex. 
8> 00 al S. la séptima; 1500 al este 

2ooCTva’ novoua y0011
- a 0. se llegará á la primera es

taca y quedará cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas.

2.** Que por decreto de este día 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil 
y en el pueblo de Renedo, in
sertándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponerse 
lo verifique, ante mi autoridad, en 
la forma y plazo de sesenta días que 
están prevenidos por el artículo 24 
de la ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 28 de mayo de 1918.
Andrés Alonso y López.

Registro número 2701.
D. Andrés Alonso López, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Ni- 

casio Ransanz Ruiz, vecino de Bur
go de Osma, según cédula personal 
número 301, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, á 
las diez horas y cinco minutos del 
dia 18 del corriente, una solicitud de 
registro de 54 pertenencias, para la 
mina titulada Gloria, de mineral de 
carbón, sita en Aldea del Pinar, en 
el paraje llamado Campo Redondo, 
término municipal de Hontoria del 
Pinar, con arreglo á la siguiente 
designación:

Se tendrá como punto de partida 
el centro de una excavación anti
gua que hay en dicho paraje y des
de él se medirán 400 metros al N. y 
se colocará la primera estaca; 400 al 
O. la segunda; 900 al S. la tercera; 
600 al E. la cuarta; 900 al N. la 
quinta y con 200 al O. se llegará al 
punto de la primera estaca y queda
rá cerrado el perímetro de las peí ve
nencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en 
el pueblo de Hontoria, insertándose 
también en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que si alguna perso
na tuviere que oponerse lo verifique 
ante mi autoridad en la forma y pía 
zo de sesenta días, que están preve
nidos por el artículo24 de la ley de 
Minas de 6 de julio de 1859, reforma 
ada por la de 4 de marzo de 1868.

Burgos 28 de mayo de 1918.
Andrés Alonso López.

Providencias Indicíales
Requisitoria.

Prieto de Miguel (Mariano), hijo 
de Hilarión y Juana, natural de 
Hontoria del Pinar (Burgos), de es
tado soltero, profesión labrador, de 
22 años de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura 1*570 metros, 
pelo negro, cejas negras, ojos par

dos, nariz regular, barba poca, do
miciliado últimamente en su pueblo 
y sujeto á expediente por haber fal
tado á concentración, comparecerá 
dentro del término de 30 días en 
Burgos ante el Juez instructor don 
Lorenzo Fernández Yañez, Coman
dante de Infantería con destino en 
el regimiento de la Lealtad, de guar
nición en Burgos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Burgos 29 de mayo de 1918.—El 
Juez instructor, Lorenzo Fernández 
Yañez.
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Hniivtiss Oficíalas
013RAS PÚBLICAS

Concesión de terrenos de dominio 
público.

D.Bernardino González Lopidana, 
vecino de Burgos, solicita la conce
sión de una parcela de terrenos de 
dominio publico, en término de esta 
ciudad, en la margen derecha del 
río Arlanzón, kilómetro 241 de la 
carretera de Madrid á Francia, y lin
dando por el norte con una finca de 
su propiedad.

La parcela que solicita está defi
nida por el lindero de dicha finca; 
propiedad del peticionario, al norte, 
una línea recta de 35*80 metros, tra
zada su prolongación de la que sepa
ra la referida finca del camino que 
baja al río; por el oeste, otra recta 
perpenticular á la anterior de 98*80 
metros de longitud, por el sur, ó sea 
en la dirección del río y una oblicua 
de 80*40 metros, que partiendo del 
extremo de la ultima, termina en el 
estribo norte de la presa que existe 
en el rio, en aquel punto, por el este.

Asi bien, se solicita la autoriza
ción necesaria para construir un mu
ro de hormigón, que sirva de de
fensa á la parcela que desea adquirir 
el Sr. González Lopidana, cuyas 
obras se detallan en el correspon
diente proyecto. ■

Lo que se anuncia al público, para 
que en el plazo de treinta dias, con
tados desde la fecha del presente 
Boletín Oficial, puedan interpo
nerse ante el Gobierno civil de la 
provincia las reclamaciones que 
crean procedentes los que se consi
deren interesados, que podrán exa
minar, durante el mismo plazo, el 
proyecto que queda de manifiesto en 
la oficina de Obras Públicas de esta 
provincia, sita en la calle de Vito
ria, número 26, de esta ciudad.

Burgos 25 de mayo de 1918.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller.

Alcaldia de Aranda de Duero.
Gran feria de San Antonio y Expo
sición de maquinaria agricola y 

aperos de labranza en esta villa.
En los días 8 al 12 del próximo 

mes de junio se celebrará la feria de 
ganados de todas las clases y expo
sición de maquinaria agrícola, que 
desde que fué establecida viene te
niendo lugar con gran concurrencia i 

de feriantes, por* ótiya circunstancia, 
cuantos deseen proveerse de gana
dos pueden tener la seguridad de 
encontrarlos en gran abundancia, ya 
que concurren ganaderos de toda la 
región.

Aranda de Duero 29 de mayo de 
1918.=E1 Alcalde, Fausto Vélez.

Alcaldía de Marmellar de arriba.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que habrá de servir de 
base para la formación del reparto 
de la contribución por dichos con
ceptos para el año de 1919, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza por compra, venta ó permuta, 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta dias, relación jurada de las 
fincas que sean objeto de alteración, 
con su cabida, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales á la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil, sin cuyos re
quisitos no se admitirá ninguna de 
las que se presenten.

Marmellar de arriba 24 de mayo 
de 1918—E1 Alcalde, Estanislao 
Sáiz.

Alcaldia de Torregalindo.
Formado el recuento general de 

toda la ganadería de este distrito 
correspondiente al año actual y que 
ha de servir de base á los nuevos 
apéndices al amillaramiento para el 
próximo año de 1919, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en el 
mismo puedan examinarle libremen
te y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Torregalindo 27 de mayo de 1918. 
=E1 Alcalde, Regino Serrano.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castellanos de Castro.
--------------—-Jinm»---------------

Alcaldía de Madrigal del Monte.
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas rústi
ca, pecuaria y urbana para el año de 
1919, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince dias, durante 
los cuales podrán presentarse por 
los contribuyentes las reclamaciones 
que crean pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Madrigal del Monte 27 de mayo 
de 1918,=E1 Alcalde, Matías Sau- 
tillán.

Igual anuncio hacen los AleaMes de
Acodillo.
Merindad de Montija.



Alcaldía de Belbimbre.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 300 pe
setas, satisfechas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal. 
Los aspirantes deberán presentar sus 
solicitudes debidamente documenta
das y reunir las condiciones que de
termina el Reglamento del cuerpo 
de Secretarios de ‘23 de agosto de 
1916, dentro del plazo de 30 días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, pues 
transcurrido dicho plazo se pro
veerá.

Belbimbre 28 de mayo de 1918. 
=El Alcalde, Martiniano de la Peña.
--------------- neme !| IB—I ------

Alcaldía de Lodoso.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, con 
el sueldo anual de 250 pesetas, paga
das por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella, presentarán 
sus solicitudes ante esta Alcaldía, en 
el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

• Lodoso 25 de mayo de 1918.=E1 
Alcalde, Francisco Quintana.

Alcaldía de Cantabrana.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to y partido, Cantabrana, Bentretea, 
Pino y Terminón, dotada con el ha
ber anual de 750 pesetas, por asis
tencia de familias pobres, transeun
tes enfermos y casos de oficio, que 
previene la ley de Sanidad y reco
nocimiento de quintos.

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta di as, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

El agraciado podrá contratar las 
igualas de vecinos pudientes de los 
pueblos de Bentretea, Cantabrana, 
Quintanaopio, Ojeda y Herrera y 
abonan 3500 pesetas, pudiendo con
tratar también por igualas desde el 
l.° de octubre los pueblos de Termi
nón, Pino, Rucandio, Huéspeda y 
Madrid, abonando aproximadamente 
por dichas igualas 1825 pesetas, ha
ciendo un total en conjunto de 5325 
pesetas.

Cantabrana 24 de mayo de 1918. 
=E1 Alcalde, Antonio Linaje.

Alcaldía de Sotovellanos.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el habar anual de 350 pe
setas.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el plazo de quince dias, 
contados desde la publicación de 

este anuncio en el Boletín Oficial, 
debiendo acreditar que han des
empeñado por término de cuatro 
años alguna Secretaría de Ayunta
miento, ya en propiedad ó interina
mente, y reunir además los requi
sitos exigidos por el articulo 123 de 
la ley Municipal vigente.

Sotovellanos 28 de mayo de 1918. 
—El Alcalde, Félix Martin.

Alcaldía de Puras de Villafranca.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 250 pesetas, 

' pagadas por trimestres vencidos.
Los aspirantes á ella presentarán 

sus solicitudes ante esta Alcaldía, 
en el plazo de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el periódico oficial de la pro
vincia.

Puras de Villafranca 26 de mayo 
de 1918.=E1 Alcalde, Mariano de 
Oca.

Alcaldía de Víllaescusa de Roa.
Por dimisión del que la venía des

empeñando, se halla vacante la plaza 
de guarda municipal de este térmi
no, por espacio de 20 dias, con el 
sueldo de l‘5O pesetas diarias y casa 
gratis para vivir, con las condicio
nes y requisitos que determina el 
Reglamento vigente, ó sean saber 
leer y escribir correctamente, haber 
servido en el Ejército, tener una 
conducta moral intachable y tener 
de 25 á 45 años, sin impedimento 
físico alguno.

Víllaescusa de Roa 27 de mayo de 
1918.=E1 Alcalde, Angel Bombín.

Alcaldía de Bahdbón de Esgueva.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de esta 
villa, dotada con el haber anual de 
625 pesetas, satisfechas por trimes
tres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes á ella, que deberán 
reunir las condiciones prevenidas 
por la ley Municipal, presentarán 
sus solicitudes en el plazo de 30 dias, 
contados desde su inserción en este 
periódico oficial, y transcurridos que 
sean se proveerá.

Bahabón de Esgueva 26 de mayo 
de 1918,—El Alcalde, Juan Palomo. 

condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Dirección general, 
esta Administración principal y su
balternas de Briviesca, Medina de 
Pomar, Miranda de Ebro y Villar- 
cayo, con arreglo á lo preceptuado 
en el capitulo l.° del título 2.” del 
Reglamento para régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decre
to de 21 de marzo de de 1907, se 
advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de la clase undéci
ma, que se presenten en las an
tedichas Administraciones, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el dia 10 de junio próximo, á 
las diecisiete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la 
Dirección general de Correos, el dia 
15 de dicho mes, á las once horas.

Burgos 28 de mayo de 1918,—El 
Administrador principal, José Pérez 
Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino 

de.... , según cédula personal núme
ro....... se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario des
de.... á.....y viceversa, por el precio
de....  (en letra) pesetas anuales, con
arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en.... la fianza de.....pe
setas.

(Fecha y firma del interesado).

Hannclos particulares
Alcaldía de Valle de Mena.

En el pueblo de El Vigo, de este 
municipio, se halla depositada una 
yegua como de cuatro años, de 1*35 
metros de altura, con la letra V. en 
el anca derecha, pelo negro, crin 
corta y con una 'estrella imperfecta 
en la frente; é ignorándose quien es 
su dueño se hace público en este pe
riódico para que, quien se crea due
ño de ella, se presente á recogerla 
en esta Alealdía, previo pago de los 
gastos ocasionados, en el término de 
quince dias contados desde la publi
cación de este anuncio, pues trans
curridos que sean se procederá á su 
venta en pública subasta.

Valle de Mena 27 de mayo de 
1918.—El Alcalde en cargos, Dá
maso Muga.

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería, Plaza Mayor 59 y íO 

pbecio fijo, 1

«La Eléctrica Háchelas,
Sociedad anónima domicilia,^

Covarrubias (Burgos) en

Se adjudicarán al mejor pogtor 
en pública y única subasta, el dia 23 
de junio corriente, de doce de la 
mañana á una de la tarde, en el des 
pacho del Sr. Xarrié, Notario de 
Salas de los Infantes, ante quien ha 
de tener lugar, las fincas siguientes: 

l.° La Central Eléctrica, situada 
en término de Covarrubias, provin
cia de Burgos, instalada en magni, 
fico edificio con un salto de agua en 
el rio Arlanza, de seis metros oua- 
renta centímetros y algunos terre
nos anejos.

Produce ciento cuarenta caballos 
de fuerza, estando las obras hechas 
en condiciones para duplicarla con 
la instalación de nueva turbina.

Es de corriente, trifásica teniendo 
un tendido de alta tensión de diez 
y seis kilómetros aproximadamente, 
y suministra fluido á dicho Covarru
bias, Mecerreyes y Quintanilla del 
Agua.

2.° Molino harinero de tres pie
dras con viviendas, cuadras y co
rrales, construido en Mecerreyes, al 
que se manda fuerza eléctrica pro
cedente de expresada Central.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ciento ochenta y cinco 
mil ciento veinticuatro pesetas con 
treinta y tres céntimos.

Los títulos de propiedad, planos 
y pliegos de condiciones están á dis
posición de cuantos quieran consul
tarlos, en la Notaría citada, todos 
los dias laborales de nueve á doce 
de la mañana.

Para informes particulares y por 
carta dirigirse á D, Luis Sanz, veci
no de Mecerreyes; á D. Fermín Ga
llo, de Covarrubias; á Dou Juan 
Araus, de Salas de’ los Infantes; y á 
D. Claudio Manrique Sagredo, co
rredor de Comercio de Burgos.

1-3
------------ w e erneBin —* 1

Administración principal de Correos 
de Burgos.

i Debiendo procederse á la celebra- 
' oión de subasta, con carácter urgen- 
! te, para contratar el transporte de la 

correspondencia pública en carruaje 
desde la oficina del Ramo de Miran- 

' da de Ebro á la de Villarcayo, con 
! hijuelas de Medina de Pomar á Bri- 

viesca, de Briviesca á Poza de la 
’ Sal y de Cornudilla á Oña, (70,61, 

25 y 9 kms.) bajo el tipo máximo 
de 17000 pesetas anuales y demas

Oposiciones d Contadores.
Convocadas éstas, Gaceta del 27, 

para 100 plazas, «El Secretariado», 
Valverde num. 36, Madrid, facilita 
programa por una peseta, y contes 
taciones al que envíe 25.

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. 3LOSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julian 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una. 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de aU 

Pedro. d
Teléfono, número 99.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.-I^ 
Calvo, 18, pral.—Bunaos.
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